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PROPOSICIÓN ADITIVA PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 
2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en 
concordancia con el Decreto ley 1421 de 1993; presentamos la siguiente 
proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 ““POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

 
TIPO/ARTICULO 

 
TEXTO NUEVO RAZON DE LA ADICIÓN 

Programa 10. 
Salud Pública 
integrada e integral 
 

Propuesta de nueva 
meta  
 
Diseñar e implementar 
estrategias de difusión 
de información sobre el 
acceso a servicios de 
salud sexual y 
reproductiva con énfasis 
en población en 
situación de 
vulnerabilidad como 
mujeres migrantes, 
mujeres jóvenes, en 
situación de calle, 
personas que ejercen 
actividades sexuales 

El Plan debe reflejar el compromiso 
con la implementación de las 
sentencias que garantizan los 
derechos sexuales y reproductivos 
tales como la C-055 de 2022 y C-
355 del 2006, y SU-096/2018 1)  
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pagadas y población 
LGBTIQ+ en Bogotá. 
 

Programa 13. 
Bogotá, un 
territorio de paz y 
reconciliación en 
donde todos 
puedan volver a 
empezar 

Propuesta de nueva 
meta.  
 
Diseñar y ejecutar una 
estrategia Distrital para 
la implementación 
participativa del Acuerdo 
Final de Paz incluidas 
las medidas de género 
así como  el Plan de 
Acción Distrital de la 
Resolución 1325 de 
2000 del consejo de 
seguridad de las 
Naciones Unidas, sobre 
mujeres, paz y 
seguridad. 

El Acuerdo Final de Paz 
comprende como uno de sus 
fundamentos, el reconocimiento e 
implementación de acciones para 
la atención y reparación a las 
víctimas y la reincorporación de 
personas firmantes de paz. En 
virtud de lo anterior, la circular 0024 
de 2024 del DNP ha hecho un 
llamado, no acogido por la 
adminsitración distrital, a "formular 
un capítulo específico donde se 
defina la estrategia de paz, su 
articulación con los programas y 
metas del plan de desarrollo 
territorial y el instrumento de 
medición que permita hacer 
seguimiento y evaluación, 
articulando las líneas estratégicas, 
productos e indicadores, de 
conformidad con las disposiciones 
citadas".  

Solicitamos incluir en el programa 
específico de paz  “Bogotá, un 
territorio de paz y reconciliación 
donde todos puedan volver a 
empezar” una meta específica 
referente al Plan Marco de 
Implementación del Acuerdo Final 
de Paz que cuenta con 130 
disposiciones con enfoque de 
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género. Su inclusión es 
fundamental, dado que Bogotá 
tiene el primer Programa de 
Desarrollo con Enfoque Territorial 
Urbano entre Bosa y Ciudad 
Bolívar y en Sumapaz. 

Por otro lado, el Plan Distrital de 
Desarrollo debe articularse y 
cumplir con la territorialización de la 
Ley del Plan Nacional de Desarrollo 
(2022-2026), cuyas bases 
mencionan: “se desarrollará de 
manera participativa el plan de 
acción de la Resolución 1325, 
implementando la agenda de 
mujeres, paz y seguridad, y la 
prevención y el tratamiento 
adecuado de las violencias contra 
las mujeres en el marco del 
conflicto armado. Se garantizará la 
participación de las mujeres y el 
enfoque de género e interseccional 
en el desarrollo de la política de 
Paz Total” 

 
Atentamente. 
 
 
 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 
 
 
Elaboró: Virgilio Farfán Rojas 


